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CERRO COLORADO
"Cutn [eISiffar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'056-2026-GM-MDCC

CeÍo Colorcdo, 28 de enero de 2026

VISTOI

La Carla Notarial S/N. Trámite N'2509161V210 presenlado por la adminislrada Vilma lsabel Barrientos Bustamante; Proveído

N' 741-2025-GDEL-||¡DCC del Gerente de Desanollo Económico Local; Escrilo SiN. Trámite N' 2509081125 presentado por la

Vilma lsabel Barrienlos Buslamante Proveido N' 821-2025-GDEL-ñIDCC del Gerente de Desarollo Económ coLocal:lnforme
-2025-tüDCC-GM-GDEL-SGCAYC del Sub Gerente del Cenfo de Abastos y Camales; Informe N' 003-2025-SGCAC-GDEL-

del Técnico Fiscalizador de la Sub Gerencia del Centro de Abastos v Camales: Acta de inlervención N" 000811 del Técnico

de la Sub Gerencia del Cenlro de Abastos y Camales; Carta S/N. Trámite N' 2508181126 de la administrada Vilma lsabel

Bustamante: Proveido N' 1584-2025-SGCAC-GDEL-MDCC del Sub Gerente del Centro de Abaslos y Camalest lnforme N' 019-

2025-SGCAC-GDEL-[/DCC/JBSQ del fecnico Fiscalizador de la Sub Gerencia del Centro de Abastos y Camales; Carta N' 990-2025-

SGCAC-GDEt-l\rDCC del Sub Gerente del Centro de Abastos y Camalest Inforrne N'237-2025-ELZG-0C-SGCAYC-GDEL-I\¡DCC del

o0erador de Campoi Carta S/N Trámite N' 2304101174 de la Sra. Leocadia Llamocca Alférezi Carta S/N. Trámile N' 2304101171 de la

Sra. Celia Chuclaya Taipe; loarta S/N. Trámile N'230608J81 de la Sra. Leocadia Llamocca Alférez; Carta S/N. Trámile N" 230804V79 de

la Sra. Teofila Cadenas Lópezi Carla S/N. frámite N' 240321J'174 de las Sras. Leocadia Llamocca Alférez y Ce¡ia Chuctaya faipe; Proveído

N" 175-2024-GDEL'|\,iDCC del Gerente de oesarrollo Económico Local; Informe N'040-2024-JDVA-0C-SGCAYC-GDEL-[¡DCC del

0perador de Campo delCentro deAbastos y camales;Acta de intervención N'0007 delTécnico Fiscalizadorde la Sub Gerencia delCentro
de Abastos y Camales Carta N' 980'2024-SGCAYC-GDEL-IVDCC de Sub Gerente del Cenlro de Abastos y Camalesi Carla S/N. Trámile

N' 2404101117 de la adminislrada Vilma lsabel Barrienlos Bustamante; Informe N" 86-2024-FSEP-SUP-SGCAYC-GDEt del Superv sor de

la Sub Gerencia del Centro de Abastos y Camales; Carta N' 1026-2024-SGCAYC-GDEL-[¡DCC del Sub Gerente del Cenlro de Abastos y

Camalesi Informe N' 155-2025-M0CC-GM-GDEL-SGCAYC del Sub Gerente del Centro de Abastos y Camales; Hoia de coordinación N"

0150-2025-SGGRD-GSC-MDCC del Sub Gerenle de Gestión de Riesgo de Desaslres; Informe N' 034-2025-CRRZ del Evaluador de Riesgo

de la Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastfes; Solicilud S/N. Trámile N' 25'1016J223 de la adminisfada V lma lsabel Barrienlos

Bustamante: Resolución Gerencial N' 035-2025-[¡DCC-GDEL del Gerenle de Desarrollo Económico Local; Hoia de Coordinación N' 126-
-I¡DCC delGerente de Desarrollo Económico Local: Informe N" 176-2025-SGCAYC-GDEL-[4DCC del Sub Gerenle del Cenfo

Abaslos y Camalesi Escrito S/N. Trámite N' 251106J173 de la administrada Vilma lsabel Barientos Bustamanlei Resolución Gerencial

044-2025-M0CC-GDEI del cerente de oesarollo Económico Local; Recurso de ADelación SiN. Trámile N' 2512'16¡,4428 de la
Vilma lsabel Barrientos Buslamantei lnforme N' 106-2025-MDCC-A-Gl\¡-GDEL del Gerente de Desarrollo Económico Locali

Pr8veido N'5135'2025-GM-tulDCC del Gerenle l\¡uncipal; Informe Legal N' 002-2026-ABG-SGALA-[/DCC de ]a Abogada de la Slb
Gerencia de Asuntos Legales Adminislrativosi Proveido N' 028-2026-GAJ-[4DCC del Gerente de Asesoria Jurídica, y]

GCONSIDEMNOO:

- LLID Ao ,, Que, el artícu lo 1 94 de la Constilución Politica del Perú de 1 993 prescribe que las m unicipalidades provinci¿les y disfilales son

s"LsÉ t."'g órganos de gobierno localque gozan de autonomía politica económica y adrninistrativa en los asuntos de su competencia;
_¿ 9 ',2- 

¿qA¡{c1oil E Que, el arliculo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades anola que la aulonom¡a que la Conslitución Politica

ey ' "" del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con

"oeoLoro' suieción al ordenamienlo iuridrco,

,-t''y;",

Que, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en los expedientes 00001-2021-CCfiC y 00004-2021-CC/TC
(acumulados), fundamenlos 36 y 37, sosliene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobier¡os locales pueden desarollaf
a través de las normas municipales afibuciones necesarias para garantizar su autogobierno en los asuntos que constitucionalmenle les

competeni precisando, sin embargo, que la autonomia no debe confundirse con autarquia, pues esta debe ser ejercida de mnformidad con
.,.,|a Constitución y las leyes, dado que la aulonomla que poseen los gobiernos locales no signilica que el desarrollo normalivo eiercido por

éstos se realice e¡ un ordenamiento juridico ais ado, sino que su regulación se enmarca en un sistema naclonal armónico,

'{. Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 dei articulo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Admin¡strativo General

f (en adelante, LPAG) preceplúa que el procedimiento adminislrativo se suslenta lundamenlalmenle en el principio de legalidad, por el cual

las autoridades administralivas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facullades que le eslén

alribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, sobre el parlicular, el tratadista Juan Carlos Morón Urbina señala que por el principio de lega¡idad se exige que la cerleza

de validez de toda acción administrativa dependa de l¿ medida en que pueda referirse a un preceplo jurídico o que, parliendo de éste,
pueda derivársele como coberlufa o desarollo necesario;
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Que, el numeral 207 1 del artÍculo 207 de la LPAG eslablece que son recursos admin slralivos, el recurso de reconsideración y

el fecurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decrelo legislativo se establezca expresamente cabe 1a interposición
del recurso adminislralivo de revisión;

Que, el numeral 207.2 del artículo 207 de l¿ LPAG regla que el término para Ia interposición de los recursos es de quince (15)

días hábiles perentorios, compulados desde eldÍa siguienle de notificado el acto administralivo cuestionado;

Que, el adiculo 209 de la LPAG delinea que el recurso de apelación se inlerpondrá cuando la impugnación se sustente en

inlerpretación de las pruebas producidas ocuando se lrate decuesliones de puro derecho, debiendo dirigise a la misma autoridad

expidió elacto que se impugna para que eleve ¡o actuado al superior jerárqu ico;

' 
Que el tratadista Crislian Norlhcote Sandoval, en el Informe Especial titulado "CAMCTERÍSTICAS DE LOS RECURSOS

ADtuIINISTMTlVoS 0E RECoNSIDEMCI0N Y APELACI0N", exoresa qre el recurso de aoelación es la manifestación del derecho a la

doble inslancia adminisfaliva que poseen los adm¡nistrados, en virlud del cual, lodos los aclos adminislrativos eslán suietos a la revisión

del superior jerárquico, con las excepciones previstas por ley, por ende, el recurso de apelación no requiere sustenlarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferenle interprelación de los argumentos o medios de prueba actuados en el expediente, o cuando se trate

de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es ia inlerprelación o aplicación de una norma;

Que, mediante Resolución Gerencial N' 035-2025-IVDCC"GDEL de fecha 17 de octubre de 2025, se resuelve declarar infundada
la solic¡lud de reclamo anle la negativa de renovac¡ón de permiso temporal para ocupar un espacio público para el comercio de emolienles
presentado por la adm¡nislrada Vilma lsabel Earrientos Bustamante; ¡nfundada la sol¡citud de dejar sin efecto la Carta N'990-2025-
SGCAYC-G0EL-[/DCC; improcedente la pretensión de la aplicación del silencio administrativo positivo deducido por la adminislrada;

Que, estando a la normat va señalada aplicada al caso sub análisis y los actuados que obran en el expedlente, se tiene que a
través del recurso admi¡istrat¡vo de apelación signado con Trámile 2512161!1428 que contiene el Escrilo de fecha 16 de diciembre del 2025,

,/ llffi\ la administrada Vilma lsabel Banienios Bustam;nte, controvie e la dec¡sión adoplada en la Resolución Gerencial N" 035-2025-MDCC-

a!-.7 ., 'o4l ----

fl;s ltl Ét[. ltt á $¡{. l¡t Que, conforme obra en los acluados, la Resolución Gerencial N' 035-2025'tuIDCC-GDEL se notilicó a la objelante el 24 de

t 
)(@Nie/r 

oqubre de 2025, como se aprecia del cargo de nolificación que corre a folios ciento selenla y cuatro (164);

' Oue, elrecurso impugnatorio presenlado, sefundamenta fácticamente en que: a) La Resolución Gerencial N' 035-2025-¡/DCC-
- GDEL declaró infundada la solicilud de reclamo formulada fenle a la negativa de renovación de permiso temporal para ocupar un espacio

público para el comercio de emolienles; infundada la solicitud de dejar sin efecto la Carta N' 990-2025-SGCAYC-GDEL-¡.íDCC e

-..nf?19 or^ improcedente la pretensión de la aplicación del silencio administrativo posiuvo, se emilió sin la debida motivación, asícomo sin una corecta

_f'()e- 
- -",-i_ valoracidn de los medios probalorios presentados en el procedimienlo administrativo; b) La impugnante sostiene que la actuación de la

; /orUsn¡cl0l i adm¡nistración mun¡cipal incurrió en presuntos vicios de nul¡dad, al considerar que no se había aplicado adecuadamente la normaliva'q(]H '"^; munic¡pal vigenle ni los pincipios del procedimiento adminislralivo, lo cual -según su posición- delerminó una decisión desfavorable e.44o.^,^eFo'injuslificadarespectodesusolicituddeautorizacionmun¡c¡pal;c)LaobjetanteallrmaquelaResoluciónimpugnadaresultaarbitrariaylesiva

a sus derechos conslitucionales, en particular el derecho al trabajo y al libre ejercicio de la actividad económica, solicilando que se revoque
la denegatofia de la autorización municipal y se emita un pronunciamiento favorable a su pretensión

Que, estando a ello, del análisis prel¡minar del recurso adminislralivo sub examine se advierte que el escrito presenlado por la

administrada cumplecon los requisilos formales previslos en elarticulo l13de la Ley del Procedimienlo Administralivo General, alconsignar
la idenlificación de la impugnante, la expresión concreta de lo solicitado, ¡os fundamentos de hecho y de derecho que sustentan su
pretensión, la identificación del expediente administrativo correspondiente y los demás dalos exigidos por la normativa vigenle; asimismo,

- se verifica el cumplimiento de lo dispuesto en el artícllo 211 de la citada ley, en tanto se identifica al acto administrativo confa el cual se

r dirige la impugnaciónt no obstante, corresponde efectuar un análisis previo respeclo de la naturaleza del acto administrativo impugnado, su

F condición de acto susceptible de recurso y el cumplimiento de los presupuestos de procedencia vinculados al plazo y a la instancia
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i administrat¡va competente, antes de emitir pronunciamiento sobre e¡ fondo de la conlroversia planteadai

Que, fente a los argumentos expuestos por la adminisfada, corresponde analizar de manera previa, si el aclo administralivo
mpugnado conslituye un acto susceptible de apelación y si el fecurso presentado se efeclúo o no dentro del plazo legalmente eslablecido,
conforme a lo dispueslo por la Ley del Procedimiento Administrativo Genefal, a fin de determinar la procedencia del pronunciamiento que

corresoonda emilir:

..h
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Que, para lal efeclo, resulta pertinente lener en consideración el numeral 1.1 del artículo lV del Tilulo Preliminar de la referida

Ley del Procedim¡ento Administrativo General, que consagra al principio de legal¡dad, conforme al cual Ias autoridades adm¡nistrativas
deben acluar con respeto a la Conslitución, la Ley y al derecho, dentro de las lacultades que Ies están atribuidas y de acuerdo con los flnes
para los cuales les fueron conferidos;

Que, elnumeral 1.2 deldelarl¡culo ¡V delfílulo Preliminar de la referida Ley del Procedimiento Adminisfatiyo General eslablece
deldebido procedimienlo administrativo, garantizandoque los admin¡strados gocen de todos los derechos y garanlías inherenles

un procedimienlo regular, entre ellos, el derecho de exponer sus argumentos y de obtener una decisión debidamente molivada;

Que, el numelal 1.5 del del arl¡culo lV del Titulo Preliminar de la referida Ley del Procedimiento Administrativo General reconoce
principio de razonabilidad, el cual exige que las decisiones adminislrativas guarden proporción enlre los medios empleados y los fines

que se persiguen, especi¿lmente cuando seevalúa eluso deldominio público y elejercicio de aclividades económicas en espacios
municipales;

."':$"s'.?&

nffi::¡

Que, el arliculo 3 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General dispone que todo acto administrativo deb€ cumplir, entre
otros requisitos, con la mmpetencia delórgano emjsor, el objeto lícito, la finalidad públ¡ca y la motivación, siendo este úllimo un elemento
esencial para la validez del acto administrat¡vo;

Que, el arliculo 6 de la Ley del Procedlmiento Administrativo General regula la motivación del acto administrativo, señalando que

esta debe expresar las razones de hecho y de derecho que sustenlan la decisión adoptada, pudiendo la auloridad remitirse a informes
técnims o legales que lormen pale integranle delexpediente administrativo;

Que, el arliculo 162 de la Ley del Procedimienlo Administrat¡vo General subraya que los procedimientos administralivos se inician
a solicitud de parte cuando asllo delermine la norma, correspondiendo a la autoridad adminislraliva evaluar el cumplimiento de los requisitos
y condiciones exigidas para la procedencia de lo solicitado;

Oue, elartículo 163 de la Ley del Proced¡mienlo Administrativo General prevé que cuando la solicjlud no cumpla con los requisitos
o condiciones exigidas por la normativa aplicable, la autoridad administrativa se encuentra facultada para declarar improcedenle o denegar
lo solicitado, mediante resolución debidamente motivada;

Que, el artículo 212 de la Ley d€l Procedimiento Administrativo General señala que una vez venc¡dos los plazos para interponer
los recursos administrativos se perderá el derecho de arlicularlos quedando firme el acto,

Que, el lraiadisla Juan Carlos Morón Urbina, en el ámblto de1 derecho administralivo, la firmeza de los actos administrativos se
expresa a tfavés de la denominada'cosa decidida" o'acto firme", conceptoque ha diferencia de la cosajuzgada propia del pfoceso judicial,

no goza de las nolas de inmutabilidad ni inimpugnabilidad adsolulas. En sede adminiskativa, un acto adquiere firmeza cuando conlra él no
procede recurso admi¡istrativo alguno ni resulla viable su impugnac¡ón conlencioso-adminislrativa, conforme a los d¡spueslo en el arliculo
212 de la Ley del Procedim¡ento Adminisiraiivo General; sin embargo, ello no impide que la administración, en los supuestos y condiciones
pfevislos por la Ley, pueda revisar, revocar o modificar sus propios actos, ni que el administrado pueda iniciar un nuevo procedimiento

respeclo de una pretensión previamenle denegada. En tal sentido, la cosa decidida delimita la improcedencia de los recursos
exlemporáneos, más no constituye un obstáculo absoluto para el ejercicio del derecho de petic¡ón ni para la formulación de nuevas
solicitudes administrativasi

Que, el artículo 218 de la Ley del Procedimienlo Adrninishativo General regula los eleclos del agotamiento de la vía
administrativa, estableciendo que las resoluciones que resuelven recursos de apelación ponen fin de dicha via, quedando expedita la

..Ja.¡a".- posibilidad de interponer las acciones que coÍespondan conforme a Ley;

Que, el mencionado traladisla, Juan Carlos Morón Urbina, explica que cuando el administrado acepta la decisión adootada por.-: \.¡uei er rnerrc¡onaoo trataqrs¡a, Juan uanos Moron uror¡4, explca que cuanoQ er aonrnrslraoo acepla ra qecrsron aqopEqa pof
g la autoridad administrativa y no inlerpone oponunamenle el recurso correspondiente, se produce el consentimiento del acto admln strativo,

-S/ ,; lo que determina la culminación del procedim¡ento. En tal sentido, el transcurso del t¡empo constituye un elemenlo determinante en el

b- | 6tlr régimen de los recursos administrativos, pues incide tanto en la extens¡ón del plazo para su eiercicio, como en el inicio y la forma de!'q' 
cónputo. Por razones de seguridad juridica, los actos administrativos no pueden permanecer indefnidamente expuestos al riesgo de
revisión medianle recursos impugnatorjos, razón por la cual solo resulta juridicamente admisible su cueslionamiento denlro del plazo
perentorio de quince (15) días hábiles computados desde su notificación. Vencido dicho plazo, la eventual disconformidad del adminislrado
ya no puede ser lramitada ni resulla como recurso administralivo, sin perjuicio de que, mnlorme a la buena práctica adminislrativa, pueda

ser canalizada como una reclamación o nueva pelición, siempre que se formule dentro del plazo de prescripción del derecho subjelivo
corresoondienle.
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Que, en base a ello podemos colegir, de la revisión del recurso de apelación interplesto por la adminisfada, se advierle que

este se dirige de manera expresa y reiterada a cueslionar las declsiones contenidas en la Resolución de Gerencia N' 035-2025-MDCC-
GDEL, que declala nfundada la solicltud de reclamo anle la negativa de renovación de perm so temporal para ocupar un espacio públco
para el comercio de emolientes, infundada Ia solicitud de delar sin efecto la Carta N' 990-2025,SGCAYC-GDEL-lt/DCC e improcedente la
prelensión de la aplicación desilencio administrativo pos¡tivo, resolución quefue debidamente notilicada y respecto de la cualla impugnante
ya eierció oportunamenle el medio lmpugnatorio correspondiente;

Que, en efeclo, conlra la citada Resolución de Gerencia N' 035-2025-|\¡DCC,GDEL, la objetanle interpuso recurso de
elcualfue resuelto mediante Resolución de Gerencia N' 044-2025-lvlDCC-GDEL, misma que fue válidamente notificada

24 de octubre de 2025, conforme consla en el exDediente administrativo:

Que, no obstante, el recurso de apelación presentado con fecha 16 de diciembre de 2025 no se drrige a cuestionar la Resot!ción
de Gerencia N' 044-2025-MDCC-GDEL -acto que resolvió e¡ recurso previo-, sino que pretende impugnar nuevamente la Resolución de
Gerencia N' 035-2025-l\¡DCC-GDEL la cual a la fecha de inlerposición del fecurso de apelación, ya había adquirido la condición de acio
firme, conlorme s lo dispuesto en el arliculo 212 de Ia Ley del procedim¡ento Adminisfativo Generali

Que, en tal senlido, al haberse vencido el plazo legal para inlerponer rec!rsos adminisfat vos conlra la Resolución de Gerenc a
N" 035-2025-IVDCC-GDEL, se ha prodücido el consentimienlo del referido acto adm¡nistrativo, qusdando firme y, por tanto, excluido de
ullerior fevisión mediante los recursos impugnatorios ordinarios previstos en la Ley del procedimiento Adminislralivo General:

Que, consecuenlemente, elrecurso de apelación interpueslo no cumple con elpresupueslode procedencia referido a la corecta
identificación del acto administralivo impugnable ni con el requisilo relativo a ta oportunidad para su interposición, al pretender reabrir una
conlroversia respecto de un acto adminisirativo firme, circunstancia que impide legalmente a la admlnislración emitir pronunciamienlo sobre
el fondo del asunto planleadoi

Que, sin periulcio de lo expüeslo, es menester preclsar que la improcedencia del recurso de apelación no limila el derecho de la
admin¡strada a eiercer el derecho conslitucional de pet¡ción ni a iniciar un nuevo procedimiento administrativo, lormulando una nueva
solicitud de autorización para el ejercicio del comefcio ambulalorio en un espacio dislinto y cumplendo con las condiciones requisitos y
formalidades previstas en la normativa municipal vigentei

_ Que, por lanto, verificándose que el recurso de apelación interpueslo no se dirige contra el acto administrativo conlenido en la
Resoluc¡ón de Gerencia N' 044'2025-tulDCC-GDEL, corresponde mncluir que dicho acto ha adquirido la c¡ndición de aclo firme, como lo
dispone el arliculo 2'12 de ia Ley del Procedimienlo Administralivo General, resultando improcedente emitir oronunciamiento sobre el tondo
de ja conlroversta p'alteada;

Que, siendo asfello, la administración se encuentra legalmenle impedida de reexaminar, a través de un recurso impugnatorio
ordinario, un acto administralivo flfme, por razones de seguridad juridica y respelo a¡ principio de legalidad, sin que ello implique vaídación
o invalidez del contenido material del aclo, sino únicamente la impos¡bilidad jurídica de su reyisión en esta instancia;

Que, asimismo, importa estimarque ladeclarac¡ón de improcedencia delrecurso de apelación no supone una restricción sbsoluta
del derecho al lrabaio ni del ejercicio de la act¡vidad económ¡ca de la adm¡nislrada, toda vez que esta conserva incólume su derecho
constituclonal de petición, pudiendo formular una nueva solicitud de autorización para la venta ambulatoria de emolienles en un espac o
dist¡nto, siempre que climpla con las condiciones, requisitos y formalidades previstas en la normaliva municipal vigente;

Que' conforme a la normatividad aplicable al caso y la documentación obrañle, corresponde declarar improcedenle el rec!rso
de apelación interpueslo por la adminislrada, al haberse formulado contra un aclo adminislralivo firme y fuera del cauce orocedimenul
prev'sto por la Ley del Procedimienlo Adm¡nistralivo Generali

Que, medianle el Informe Legal N' 002-2026-ABG-SGALA-tuIDCC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Lega€s
Adminislrativos, se emile opinión legal de declarar improcedente el recurso de apelación interpuesto por la administrada Vilma lsabel
Barientos Bustamante contra la Resolución de Gerencia N' 035-2025-MDCC-GDEL que resuelve deciarar infundada la solicitud de reqamo
anle la negaliva de renovación de permiso temporal para ocupar un espacio público para el comeÍcio de emol¡enles, inlundada la sotic¡lud
de dejar sin efecto la Cala N' 990-2025-SGCAYC-GDEL-MDCC e improcedente la pretensión de la aplicación de silencio adminisÍarvo
posilivo' por extemporánea; se declare que ha quedado firme la Resolución de Gerencia N' 044-2025-|\4DCC-GDEL oue decraro
¡rnprocedente el recurso administralivo de reconsideración contra la Resolución de Gerencia N. 035-2025-MOCC-GDEL, al no haberse
interpuesto conlra la citada resolución recurso impugnatorio alguno, dentro del plazo dispuesto por el numeral 207 2 del artículo 20/ qe ra
Ley del Procedimienlo Administralivo Generalt se dé por agolada la vla administrativa, Lo cujt es ratificado oor et Abo. Leoncio hecror
Inocencio Pérez, Gerente de Asesoria Juridica, a través der proveído N' o2g-2026-GAJ-r\,rocc 
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Que, porende, considerando lo expueslo, concierne desestimarse el recurso formulado, alsobteveniren infundado lo orelendido,
razón por la que esle despacho, mmo superior ierárquico de la autoridad que dictó elaclo apelado, asícomo de lo disouesto en el numeral
¿0 del Decreto de Alcaldia N' 004-2024-[,,lDCC, debe emitrr'a correspond;ente resolucón. dando además por agotada la vía adrinistratrva,
como lo preceplúa elliterala del numeral218.2 delanículo 2'18 de la LPAG;decisión que recogerá los fundamenlos y conclusiones arribados
en la parle cons¡deratlva de la presentei

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllVER0, - 0ECLAMR ll\¡PROCEDENTE sl recurso de apelación inlerpuesto por la administrada Vilma lsabet Barrienlos
Bustamante contra la Resolución de Gerencia N' 035-2025-MDCC-GDEL que resuelve declarar ¡nfundada la solicitud de reclamo anle la
negativa de renovación de permiso temporal para oqipar un espacio públ¡m para el comercio de emolientes, infundada la solicitud de oejar
s¡n efecto la Carta N' 990-202íSGCAYC-GDEL-MDCC e improcedente la pretensión de la apl¡cac¡ón de s¡tenc¡o administralivo posit¡vo,
por exlemporáneal conforme a la documentación obrante y lo suslentado en ¡a parte consideraliva de la presente.

ARÍÍCULo SEGUNDo, - DECLAMR que ha quedado firme la Resolución de Gerencia N" 044-2025,MDco-GDEL, que dectafo
improcedente el recurso administrativo de recons¡deración contra la Resolución de Gerencia N' 035-202S,MOCC-GDEL, al no haberse
inlerpueslo contra la cilada reso¡uc¡ón recurso impugnalorio alguno, dentro del plazo dispuesto por el numer¿l 207.2 del articulo 207 de la
Ley del Procedimienlo Adm¡nistralivo Generar.

ARTÍCU_1o TERCERO. - DAR por AGOTADA LA VIA ADMINISTMTIVA, acorde con et üteral a) det articuto 218.2 det arlícuto 218 de ta
Ley del Procedim¡ento Administrativo General.

ARTíCUL0 CUARTO - NOTIFICAR el presente acto adm¡n¡strativo a la administrada vilma lsabel Barrientos Bustamante, conforme a tey;
asimismo, a las unidades orgánicas competentes, para su fiel cumplimienlo.

ARTÍCULo oUlNfO. - ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecno¡ogías de la Información, la pubticación de Ia presenle Resolución en et portal
hstitucional de la Página Web de la l\,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE cOMUN/o UESE Y )IJMPU\E,
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